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Quito D.M., 14 de Enero de 2016 

Señor 
Oscar Javier Salas Moreno 

Presente, _ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la Compañía CORPCOPIERSA S.A., en reunión 
celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad elegir a Usted como PRESIDENTE de 

la compañía por el periodo de TRES AÑOS, con las atribuciones, facultades y deberes 
previstos en el Estatuto Social, especificamente lo señalado en el artículo Vigésimo 

Primero. 

Tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de 

ausencia o incapacidad temporal del Gerente General. 

La Compañía CORPCOPIERSA S.A., se constituyó mediante escritura pública, 
otorgada el 05 de octubre de 2012 ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 
Tercero del D.M. Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el 20 de noviembre del 

mismo año. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarte y augurarle éxito en su gestión. 

Atentamente, 

      

    
pto desempeñar la designación que antecede, del cargo de 

compañía CORPCOPIERSA S.A., conforme los Estatutos Sociales 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2148 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 792 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPCOPIERSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SALAS MORENO OSCAR JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1712341245 
CARGO: PRESIDENTE 

de Regig, PERIODO(Años): 3 
. %, 

A 

% 
7 Z 2. DATOS ADICIONALES: 
o) E | CONST. RM. 3862 DEL: 20/11/2012 NOT: 3 DEL: 05/10/2012 DS 2] 

e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, S 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FE IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
7 ARO da 

( o O 
. > E - 

DRA. JIQHANVA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ;2015). 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E E, LD cr 4 
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